
CONSTANCIA SECRETARIAL. 14 de mayo de 2021 

Señora Juez, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia proferida por este 
despacho en la audiencia celebrada el 11 de noviembre de 2016, confirmada por 
el H. Tribunal Superior de Manizales el 11 de mayo de 2017, procedo a realizar 
liquidación de costas a favor de la parte demandante en el presente proceso: 
  
Primera instancia: 
 
Agencias en derecho1 ………………………..........   $  36.103.417 
Certificados de tradición2 ………………………….    $      145.600 
Arancel3 ……………………………………………...   $         29.000 
Envío Notificaciones4 ………………………………   $         64.350 
Envío Oficios Pruebas5 …………………………….   $         75.900 
Honorarios Perito6 ………………………………….   $    4.500.000 
Copia Libros de Contabilidad7 …………………….   $       100.000 
Inscripción de medidas cautelares8 ……………….  $         90.500 
TOTAL COSTAS…………………………………    $     41.108.767 
 
 
Segunda instancia: 
 
Agencias en derecho ………………………….. $ 5.860.000 
TOTAL COSTAS………………………………   $ 5.860.000 
 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   
1 Sentencia del 11 de noviembre de 2016, Auto del 8 de febrero de 2018, auto del 23 de febrero 
de 2016 (excepciones previas) 
2 Folios 166 a 170, C,1 Sección A 
3 Folio 190 a 193 vto, 259, 281 C 1 Sección A 
4 Folio 201 vto, 212 vto, 226 vto, 264 vto, 273 vto, 288 vto, 294 vto C,1 Sección A 
5 Folios 485, 488, 599 C 1, Sección B; 601 a 604, 607, 610, 633, 635, 637 a 640, 857 C 1, 
Sección C; 930 C 1 Sección D 
6 Folios 629, 630, 718 a 720 C 1 Sección C 
7 Folios 819, 820 C 1 Sección C 
8 Folios 1147, 1150, 1153, 1157, 1160, 1236 C 1 Sección D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
        INTERLOCUTORIO: 432  

RADICADO     2014-00077-00 
PROCESO:     SIMULACIÓN 
DEMANDANTE:    MANUEL DE JESUS JARAMILLO BETANCUR 
DEMANDADO:    MIRIAM JARAMILLO BETANCUR. 

 

 

Por ajustarse a derecho y estar debidamente soportados los gastos, conforme al 

artículo 366, numeral 1°, del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 

de costas de primera y segunda instancia realizada por la Secretaría para el 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 070 del 18 de 

mayo de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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